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.eomrO b cbnoibúA fií »t> o) 

KÜM. 2 O O 

ggnar .omillu MJmoÜoé ob c t ab oJsteéb'teefl iro 
noia&n sleilfK r»l ob govjloofjsíiidua ondmon 09 

leJnooiV rol) A so» lafl ob üorm'oiq ei 
>v Ivnoio'i aJneifteJ la aassolafl «*¡l ob 

P i l ob r»! ib ¡sfcetst 
o^tjj ob B! ob *ü|ai 
fil nb ¿ O l s J l A 9201 

<I ob r.! ob ¿otohru . l 
ab Iroaham la cnh 

ib Imonog Hjfiebneiit 
fc*! n o n i f <\ nnol nob r 

fTlboVSftS »| O l .(1 19Íb 
OTOO 

¡Oliol 

l im ab OKJUJOO ob orbo f soib i; o l m l b no obr>0 
ab ijlifi&iniui r']*-3—.oiUm • nlnimfin inlrianftéhr.» 

oup lononíib obivvja cd •>> .0 .pVenfofl 
-9a o l P l A a R o T ü l í í J A Í ? J ( ^ Í M % d o o* 

-éib é OVÍJL.JOI oi oboJ ir» oír»«>gi / v o r J . s c o l 0 0 m i o 

aiáttfa, eontimian si n novedad eÚ su i m portar» le salud 
•>n>el'Aeal eitóeofte $1 Pardo! aobaJUieal e n ¿ <' • n noo 
-elg*n oba«9iq?9 lo ioq obinov9iq adalaá o ra 03 ¿aig 

" ™ " — — . j¿8l 9b 010901 

S^oloslo 
Í9b oifíl Uaii .«roñe ?odfjum .¿í .V ¿ sb iaug SOtÜ 

- n f l .v>—.oanoW— ! Í l ^ \ Í T dWaiao ab Of obia'I 
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Señora: A l suprimiré los Consejos provinciales po r 

Real decreto de 7 de agosto último, y al crearse por 
otro de la misma, fecha un tribunal contencioso admi-

iab basaa que las OSrtes decrda^ sebrV ra Ytlieva 
erganiiaelonque' c o n v e n i d ^ f i e s l h T n l p d n M t f f r a m á 

de la ^ W t f M Í 5 ^ | ^ f A ^ / 9 f / c ^ W y 4,e V * M " 
que ciertos asuntos (le carácter misto, y sonro los cua
les debia oírse siempre á «lirhos cuerpos y al Consejo 
Heal, quednsen paralizados con grave perjuicio de las 
personas interesadas en ellos., ó se decidiesen gube,rna-
trtattrenii pbf eí\e* íSírtisteríó sin lá áeDiíajnslruo-

dientesen materia do quintas contra los fallos de los 
suprimí los Consejos, y>iernlo oüoe>ivddo laadíphta-
( Í 1 "?^ S R f V l í f t W a t h iHW4aMflMffi I ««WtfHM w»P -
lucion pende tal vez la tranquilidad do una familia ó 
c t a a s l ^ i W d ^ u ^ ' p v d r c s aniriatios ydesvaHflUs. 

;i--ilf •»;, : í S O l o l im í 9 f l Q l 9 V ? Ü * « M ' « C.'S 

Por estas cftoaidoracionesrej mijais^^ue^uj}f;ffbflf 

d'* acuerdo con el Consejo de ministros^no ha vacila
do «n someter h la aprobación de V . M. el siguienl 0 

provecto dc decreto. 

tt. P> de V . M.—Francisco Santa (Cruz. . 
a! ab 9l̂ o r» 9 0 1 b 9« obllam ab n i i 9 ) f i u i í n ra IO'J 

r o j n o i u ^ j ^ ^ ^ o i j pj no no i3ani9do0 

ab slgl el ab fsiansj n^ii^r^ aoli^ríiadog 13a 
ob Atendiendo d laa razones que me ha ezpucsto^f 
mipist ro dé i le Gobernacioq, do ck>nfottmámé coar db 
parecer del ¿Consejo de minis*ros, ha venido ' C * Idéete, 
AS tcos¡g<Í¡e¥ta:obe^.olio&ín an oup pivoJa&Uiiai obsi 

Art. I I o El tribunal contencioso ad^nitiistrativoy 
creado petínif Rea* ídwoaelo de 7 ñe agosio píósinicr 
pasaifo, híWmnaré e* tos tériniaoa f n 0^rafohaftáaiar$ 
90pri«WeiC(i»«|?jf»Mdái»liwIbb}« 
asi ifue se'>IÜ psanno {mtiaaríulsiro de la- G<>bernmcrnní̂  
así como so^e^cbalesquiera otras de gravedad sospecv 
td dd.iol ajuiso^pihaailia a l gobierno aecósaria asi al) 
dibt̂ rae*! ^^btpnaaddo acjMiial/.iiq^ a)¿o ob bfibina¿ 
slAK.»2.° '¿ ' Kh la «ci^aNa^tr ibnnalc^ntcnolo^aJ 
admlviSatiiatifOcse *nm<mtarín+ee er^pJteafloaíajecaBrf 

rios para despachar los negocios qucrpbr ebtt.imtRcal 
dedreto se le encarguent su número y dotaciones fld 
fijarán por una Real orden con oargo al artrefrle del 
presupuesto1 dativo alsoprimidoCohsojO Reil.> 

Dado en el Pardo á diez y Ocho de oatubre oV^m^ 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la Gobernación, Fran-

, \v.uo norj*:»í?. 

1 iMi^tlI : i aüp ^ ^ n W t f J P r tu eb t Jai/ nSj 
T » O J Í I * 9 i jpi al» h o ! ¡ i i L i ! QOJORqifdoO fl ab 

ti MtmwW w8vj%"Wp «ifcaiymif;* 
jefe» del r j é r c i t o s e g ú n lo dispuesto en el art. 3. de 

file:///v.uo


mi Reai;decreto do 15 de setiembre último, rengg i Jrera, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha viito con el ma-
eo nombrar subinspectores de la Milicia nacional de yor desagrado tan reprensible conducta; y en su con-

secuenciarohi servido mandaren primer lugar, que 
prefije V. S. 4 aquellos un término breve, dentro 
^^W^^-^IW P r e 9 e n l a r 8 e ^ desempeñar sus res
pectivos ̂ f i c io^ y no verificándolo se entienda que 
han renunciado á ellos, y secundariamente que se pu
bliquen sus nombres en la Gaceta oficial/ quedando 
as imis^^ i^a ia Secretaria nota suficiente para que 
se tenga presente en lo sucesivo si pretendieren as
censos en su carrera. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia 
s« | en leparte 4 0 0 le corresponda. | | 

guarde á V. S. muchos años. Rea! SÍjMofydol 
déjoaithrede l 3 5 i É - 4 J & « ^ ^ 

te de la Audiencia de Cáceres. 

la provincia de Badajos á don Vicente X f ^ ñ v , do la 
de laa Raleares el teniente coronel r a j t f ^ ^ i l K ^ a l ^ ' 1 ^ 
me Surada; de la de la Cor uña á don Frene 
zalea; de la de Lugo al teniente cordial re 
José Artazo; de la Oviedo á don ^ f s^^u^ l í í l é t a 
Landete; de la de Palencia, con el carácter 
riño al mariscal de campo don José Villalobos, co
mandante general de la misma- de la de ^Pontflredra 
á don Juan Ramón Patino; de la de Sevilla al briga
dier D. José Saavedra Serón; de la de Tarragona al 
coronel retirado D. Fráncisto Ralfcra; de la de 
lencia á D. Eliodoro í lorata f y 4e laida Zamora 
Trinidad L l i f c a V " " § & tmmi ' tMSt 

Dado en el Pardo á diez y ocho de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—-Está rubricado de J -
1. Real m f Do. - t i J mfcUlro f | la Gobernación, Fr .n 

té 

CISCO Santa C rus. 
G v í i S í MÍA 

Sección quinta.—Negociado 3." 

. f / Satyfai.—Negpcdaiq .^^CsrcMfar^, ^ 
. >H i > l i iÁ»wita t l t i r rK¿v< L\> A .11 

Por el ministerio de Estado se dice a este de la 
Gobernación en 10 del actual lo siguiente: 

«El gobernador capitán general de la Isla de 
Puerto-Rico dice en 45 de setiembre próximo pasado 
al Sr. presidente del Consejo de Sres. ministros lo que 
sigue: La salud pública en esta Isla continúa en el es
tado satisfactorio que he manifestado á V . E . en 29 
da agesto próximo pasado; pero en las de Rarbada, 
Santa Lucia, San Vicente, Granada y Martinica se
guía en aumento progresivo la enfermedad del cólera-
morbo, según las noticias recibidas por varios con» 
duelos; asi es que he reiterado el cumplimiento de laa 
medidas de precaución adotadas con las procedencias 
da las ¡alasdo B.rlovento, de acuerdo con la Junta do 
Sanidad de esta capital. Tengo el honor de participar
lo á V. E . para el debido conocimiento de S. M . la 
Reina (Q. D. G.) y fines quo estime convenientes. 

Do Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años 
Madrid 17 de octubre de 1851,—El subsecretario, 
Manuel Gómez.—Sr. gobernador de la provincia de.. 

La Reina (q. D. £.) se ha servido disponer que 
se obserte^l jtegj^éieqto oV esludjos^rÍe^l# rJo se
tiembre de i 85 í , en 1¿ distribución de los corres
pondientes á la facultad de teología, y el de igual fe
cha de 1852, hoy vigente en todo lo relativo á dis
ciplina y régimen interior de dicha facultad* JSiu su 
consecuencia Iss cátedras; de derecho canónico sarán 
comunes á las facultades de jurisprudencia y teolo
gía, como estaba [prevenido por el espresado regla
mento de 1851. 

De orden de S. M . lo comuuico | V . S. para loa 
efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Real sitio del 
Pardo 10 de octubre de Í8o4 —Alonso.—Sr. Rec
tor de la Universidad de..... 
v q s v . . ni i oiq ae{9SnoTj apj oiiinnq$sJ/ ^tQuoc 

I V' .* ! (;, t • ¡ | i • - ' b.olui >ob \$f$H 

- ¿m'"r. c,tv ..:'fíons U-.::stii • • »¡.! • • • ¡.I yb Mío 
Continúa la lista de los libros de testo para las euaa-
ñanxas en las Universidades 4 institutos del reino (1). 

U C I I 

¿o Jn*«i nocido 

'A ') MINISTERIO DESGRACIA Y JUSTICIA. 

Sección cuarta. 

En vista de una comunicación quo el Ministro 
de la Gobernación ha trasmitido al de mi cargo, y 
de la que resulta que al invadir el cólera-morbo la 
villa de Almeiidralrjo se ausentaron del juzgado los 
procuradores D. Juan Cortés Carrasco y D. José Pe
n i *Jfí »lls l i rr offfaoqalb o' nogo* olni-sp "b » 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 
*t1*/ r. fjf t «J »\J v « Y i \r»*T* lia a e?w * * * * * • 

Primer a ñ o . 

Prolegómenos del derecho. 

Prolegómenos del derecho, por D. Pedro Gómez 
deLaserna. 

Prolegómenos del derecho, por don Carmelo Mí-
quel. í k 11 •'• '• m 

Falch, enciclopedia jurídica. . , 

Elementos de historia externa del derecho romanó. 
%) sflimaf fenii Í>ÍJ oabilitpneTl al sor IsJ bbniq nóiai'l 

Historia do, la legislación romana desde su ori-

f;en hasta las legislaciones modernas, por HortoJano, 
reducida por ft. RicardoR.de la Cámara. 

.>.:; I fi D Ü Milu i ' M - ; I • l , t " i r • 
(}) V¿ate el húmero 148. 

üttloilii al 
.0 1*11 Kll Ol •'» [O ? ' J 
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Introducen histórica a! estudio del derecho san 
mano, p o r . ^ í e d r o Gómez de Laserna. 

Lecciones de historia de la legislación romana, por 
D. José Maria Antequera. 

Instituciones del derecho romano. i a i 
íde'ua Cursp histórico-exegóiico del derecho romano 

comparado con el español, por D. Petlro Gome? de 
Mfir??f3TQl« s*.l ah ! F ¿ M I ft nUbsfitfi , d . - l i i v t Institutiones romano-hispana? ad usum tironum 
hispaoorum ordinal®, opera Joannis Sala, praepositi 
valentini. * j 8 1. . . . 1 V » J- <¿¡¿OF) 

Institutionum imperiaiium, libri 1 Y , Arnodt Yin-, 
nii J . C. nolis ¡Ilustrati acccdunt in eosdem libros J . 
Gotlieb lleineccii J . C. Recitaciones él simtagmalis 
antiquitatum romanorum compondium suis locis par-
ticulatim apositum. -

El catedrático que adopte este último texto de-
berá hacer notar á sus discípulos las variantes del 
derecho romano con el español en los puntos prin
cipales. 

Segundo año. 
Los mismos autores señalados para el estudio 

de las instituciones del derecho romano en el primer 
curad. Bttisido cJ suj i • • »»i • buJiiv n3 
- l ¡d • no ' Tercer año, P$efq^;aJflaa*v 

Elementos de historia del derecho español. 
Historia de la legislación española, por D. José 

María Antequera. 
La reseña histórica do la legislación española que 

precede & los elementos del derecho civil y penal de 
España, por los doctores don Pedro Gómez de Laser
na y D. Juan Manuel Monlafiain 

Lecciones elementales de historia del derecho es
pañol, por el doctor D. Salvador del Viso. 

Elementos del derecho civil de España. i 
Elementos del derecho civil y penal de España, 

por los dolores I). Pedro Gomes de Laserna y don 
Juan Manuel Montalban. 

Sala novísimo, ó nueva ilustración del derecho 
Real de España, por don Joaquin Romero Ginzo. 

Novísima ilustración del derecho español, por 
D. Juan Morcillo. , 

Elementos del derecho mercantil de España. 

Elementos del derecho mercantil, por D. Euge
nio de TepU. jj« | , LáLW Ü(L/3J] IU 

Instituciones del derecho mercantil de España, 
por don Ramón Marti Eixalá. 

Elementos,del derecho mercantil, por don Eus
taquio Laso. 8 / 

Elementos del derecho penal* 

Elementos del derecho penal de España, por los 
doctores D. Pedro Gómez de Laserqe, y don Juan 
Manuel Montalban. 

Código penal reformado,, comentado novísima
mente, por D. José Vicente y Caravanle. 

Instituciones del derecho j>enal de España, es
critas con arreglo al nuevo Código, por D. Ildefonso 
Auriplesflloiilefo^.vv,, ^tfrt toMott 1 » tiltrswx 

Cuarto y quinto año. 1 
fyi&tffa ciñd m e é k ¿ e a n ¿ ^ • 1 u\ sb 

.e -i. r«nr/«v»n; «oveci sol I t>r>T n . 0 1 0 1 ao sal 
B D | Previniendo e! a rtH iQ8 deli reglamento vigente 
de estudios que el cuarto y quinto año formen una se» 
lo asma» tu ra, en la que se comprendan las diferentes 
materias que antes se estudiaban en les cátedras de 
instituciones canónicas y de la, disciplina general de 
la Iglesia y particular de la dó 'España, mientras no 
haya un libro adecuado al objeto, deberán teñir lo 
cursantes dos obras de texto que les sirvan para las 
dos años, una de instituciones del derecho común, 
y otra de disciplina general de ta Iglesia y particular 
de nuestra nación. Los catedráticos procuran señalar 
para las lecciones diarias encada uno de ellos ios tí
tulos ó capítulos que traten de ia misma materia. Loa 
libros de texto serán si efecto: 

Oír- ' 
Para instituciones. 

y', % i / \ —v \ \ \ \ i\ »¡mm # í\ 1- nsV» \ 9l># n o q * 
Pominici Cavalarii,'iostilutiones juris canonici. 
Inslitutionum canonicarum, libri III, auctore Ju

lia Laurentio Selvágio; pbiemóp&b p^nSS'p 
: 9 InstUuciones de I derecho éélesíástico, dé Carros 
Sebastian Rerardi, traducidas y anotados por don Joa
quin Antonio del CáfflinW ufad*** Wh otteteiT 

•í§¡ i\sfl eb <>! ' j « l • ¿ 
Para disciplina, 

Curso de disciplina eclesiástica generaly particu
lar de España, por el dolor don Joaquin Aguirre. 

Disciplina eclesiástica general de Oriento y Occi
dente, la particular de España y última del Concilio 
de Tronío, por D. Juan Julián Caparros. ; 1 

I Economia política. 
Curso de economi* >p¡olittea, por don Ensebio 

Marta del Valle, o ogitóS -VMI.ÍÍÍH ioitoin«)i«ó3 
Economía politica-ecléctioa, poV don Manuel 

Colmeiro. J****** 
Elementos de econpini* poMt*|a de Garnier, por 

don Eugenio de Ochoa: segunda edición. 
• '.< >6ii b oHübJJe W ^ « ^ ^ W i l ^ ^ . ^ 

• O/.'Ü^'»I1 . ¿ I w ^ d l w W f J asi siaqaoraroioi' 

i Q 

No habiendo un libro adecuado á esta asignatu
ra, el cátedra tico hará estudiar y explicará los funda
mentos de la Constitución política de la Monarquía 
española. ; '-' l • " ' m 

Derecho administrativa. 
Derecho administrativo español, por don Manuel 

Colmeiroi^ 
Elementos del derecho administrafivo, pbr don 

Manuel Ortiz de Zúñiga. t 

instituciones del derecho administrativo español 
por don Pedro Gómez do LaserUa.ui ^MÍOD a? atsq 

r,i oger •> : Sestoaño;' " °? ° * r * * 

Amphacton del derecho t n m t é ^ t . - l ^ t ^ 
vtnctales. .. 

loilizua solpsoii nalaaia » l oi»p bb on b i.stio so «ota 
No habiendo testo adecuado á esta asigna tura, al 

catedrático hará estudiar y esplicará las materias del 
derecho español que mas se separan del ro mano, y 
especialmente los títulos segundo y tercero del Jifero 
III de la Novísima Recopilación el libro X de la 
misma, y las leyes modernas que alteran ó ojodifican 
el antiguo derecho. Hará también conocer á sus dis-



cípulos los tratadtstasdn la csptibeaMn do cada una 
délas leyes y **\™*^^ * f l n . amentado 
las do Toro. Respecto a los Tueros provinciales, es-
«litará los puntos cardinales en qu# i^léftif tW los 
¿ a Arogeny (MlefütieJ Ciencia-y KataNé del deV^L; 
staide Casulla, hac¿ando un exóman leompatetrvo éd 
Misas y otras instisuaíttli6S;¡i»'i o? sajns oup aaívilani 

on j a t i o o i m ^ ^ 
ol íHetientas ad)práctica forense , por dbn Manuel 

i.aol oup o*x*>) ob ¿ruido feob a »J<u «íuo 

--••-I 
1 c 

1 

-ti Ifislkuciones oráctícás, ó corso elemental áé 

v i 

roldólo Ir/niñoi o l í a r t í lOidJl 
Sétimo ano. 

.tsftptotiVtUfti úyofA 
Ampliación del derecho mercantil y venal.—Para la 
. Í 9 i o . neo %m% ^Wé^^t^aMeM:^^ nnmr. ¡ 
• uit>ioJ3Uf J1I iiuil imuieatooosa mooQiJoíli 

El Código do Comercio estractado con «aplica* 
fWrV^fli®. <foWÚ*M#fiulsk ;pOCÍ>doA José de Vicente: 
4 W { ^ W ^ b | J >na y aabiapbeVi .ibicjeS naÍJ*«d<»8 

Tratado'del derecho mercantil de España, pop 
D. A . B . , abogado de Barcelona. 

Curso de derocl^tttWéitttií^ór el doctor don 
?Sfa$ywH$WrV*r> afeé Sfiilqi olí oaiiiH 

i i W g í IIIIT; ffcAtfc¿<jj&fc > ( ' : . " : ; ! 
-iovO / oíoomi ab w^eei^aiJeniaolaa sojlq J< Ü 

./»,i¿(JWfeQ (fena4;c^i(wrdado y comeotado por don 
Joaquin Francesa* Paireo** i neul Al íoq .ojnoiT ab 

E l Código penaj osplicado, por don losé de Cas-
te9l*ftf°Wby 4M Mafea^CV*.* deZúaiga .^i ^ 

Comentarios al nuevo Código penal, por don Té* 
a^u* M a r í a de V i l a n o s y don Cirilo Alearas Mar* 
tinez. .oiiomloD 
i*q .ti Wa^VfMná.ti ?oioaiual| 

,noioibo sbiiogsa ijsooatJ ab oinogOJ nob 
Los mismos autores que en el curso de procedi

mientos para las béééfelfitfs °(^ó?fé*8. Respecto á la 
Pr^S«* cVÍ<*t '•vafláfAmeJ tiempo los alumno* en 
^ t ^ B f ^ l c ^ ! ^ « W i * J ^ f ) í | M < ) 3 por lea ,caT 

^flfñMlíet/S'W kNW.tyWi -0fi«^c*of •uo/aijuflf, 
Ros1 contuvieren, y precisar la fórmula do los escritos. 

•<9iV , I Í f¿ nob i oq J o r\i o¿ o p / Í ^ B I ta iaiiiiha o daevi U 
Administración principal de Hacienda pública de la 
n < ^ r V f ^ ( A f v W M f l cwfcmab hb iol#omafUI 

.s$iciü$ ab xiJiO too na K 
• orí J^sbi^pdo : isidQn *o rafeado agente «oaastícador 
para la c o n t r i b u c i ó n del subsidio IndostriaI y de co
mercio en la provincia de Madrid, don Diego Fer
nandez de la Ve^a, se none en conocimjonto .de) I C J -
dói los señores alcaldesy ayuntamientos de los 'pue
blos de ella, á Gn de que le presten cuantos auxilios 
lesean necesarios al mejor deseinpeflé dérj» cfrmc-
Í|^0>r 11 *J iroílqíe ^ luíbüJ -i iitétneli 

* j • T") v i ¥ b o r n í J7ln|tmj7T] ¿'>t ? ; . W f . i f f f ^ " * 
f 

["<W*7P'-r>idil lo noiesüqooofl aifiialtplfll sl,oh III 
«u'fiibom <> n molía eSp etnv.i bi M p í a i ( ,aqia¡m 

iut ¿ íéaonóa i.aidmaJ ¿icII odaojoli (U^i lncle 

BioupeíríJf •nalff i to l (I 
La recaudación de contribucionesdirectas de los 

rechi, se ha trasladado á la .calle de las Torrfcy^jÑf-

Loquee hace 6 ^ 
contribuyentes,, recuuiladorcs ó cobradores tWliler* 

• »nuiiiaorq<i mriaiiioiJ 

.00,; u l n i f ^ i " ! 

• H Í J Ü J Í Í lo cir.q aolAJfHíiCWfeJoa aom*im «oJ 
i iiq la no O J G O I O I i do'oloh ;ob â noiouAiJafH ^ ^ 

. En virtud de renuncia del que la obtenía se.halla 
vacanto la plaza de m^jejo ciqujano de la villa de 
Fuentidueña de Tajo, de cuya capital dista once le* 
guas, situada on terreno sano y sobre la cartreíeVa dc 

de ciento cincuenta vecinos, siendo la dotación uc 

5 dé ti o v tembre en — 1 ^ 1 r ' " "" 
rom'r^inraiiímaní .(I v tv> 

ÍO odasiofc lafc aivólaideb aolatoomob ao^oioaaj 
.c?i7 lob iSVIfTtS nj loloob lo ^oq (lorftf| 

Para el pago de costas procesóles en e^«¿«V;eguida 

mañana en la casa consistorial. 
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• u3 fl i c | | p a J Í i n V l l W á ^ 
M • . n „ . JmmS . Olí Trigo de 3 5 á 42 rs. vn. 
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Cabada . iw l^ í i ^Wt ^ V t ^ l t t V e . vn. 
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Mádril 20 de octubre « p ' a W J 1 * 1 'VV^Í 
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oínobbll .0 íoq ;og<fflftDr3YWii looljjam oooaaltia 
imprenta de Manuel Pita, calle de Madero Atta *«. 
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